
DECREW* 344 ADDENDA RINAR. DH TORRES 

 

Programa Leyá? y Qecratos 

 

Entre la Coordinación de Políticas para la Inclusión Sóeiab,larepte'sén'ta‘ciá>reTOCéste acto por la 
Coordinadora, A. S. SUSANA MERCEDES CANELA, D.N.I. N° 6.529.473, con domicilio en
Avenida Los Incas S/N, Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, en virtud de la 
autorización conferida por Decreto N° 814/11, artículo 4o, en adelante LA PROVINCIA, por una 
parte, y por la otra, las personas cuyos datos se detallan en la nómina que, como Anexo, forma 
parte del presente instrumento, en adelante LOS LOCADORES, ambas denominadas 
conjuntamente como LAS PARTES, convienen en celebrar la presente addenda a los contratos 
de Locación de Obra aprobados por Decreto 2045/11: *

PRIMERA: Las partes convienen extender durante el periodo comprendido entre el 21/08/2011 
y el 21/12/2011 la realización de obras del mismo objeto que el previsto en los Anexos de los 
contratos aprobados por Decreto N° 2045/11.

SEGUNDA: LA PROVINCIA reconocerá, desde el 21/02/11 los traslados terrestres que deban 
efectuarse durante la ampliación de periodo de obra acordado en la cláusula primera de esta 
addenda, de todas las personas detalladas en el Anexo que integra la presente, mediante 
otorgamiento de pasajes o reintegro de su costo, a fin de garantizar la presencia de los 
prestadores en las localidades donde se realizan las obras convenidas. Los pedidos de pasajes 
o de reintegro de su costo deberán ser realizados por la Coordinadora de Políticas para la 
Inclusión Social.

a

TERCERA: El precio total en concepto de honorarios es el que en cada caso se consigna en el 
Anexo de la presente addenda y se abonará en cuatro (4) cuotas iguales, consecutivas 
mensuales contra la presentación del informe correspondiente al período a cobrar.

En prueba de conformidad de las partes, se firman (2) dos ejemplares de un mismo tenor y 
un solo efecto, en la Ciudad de Salta a los 20 días del mes de agosto del año dos mil once.

y

susaIna CANELA



DECRSW' 344 ANEXO

Nro.
Nombre y apellido DNI Domicilio Honorarios

Alfonsina Morales

Viviana Rossanna Méndez /

23.108.610 B El Periodista - J.E. Marocco 
2059. Salta Capital

23.749.619 Gral. Balcarce 259, B° Ciudad del 
Milagro, Salta

$28.000 /

Pamela De Belén Mora 28.050.662 Alberdi 746. Tartagal- Salta

Fátima Daniela Lionti

Macarena Soledad Cardozo /

32.927.731 Pje. Aaron Castellanos 1628, 
Salta

33.970.984 Obispo Romero 1765, B° María 
Esther, Salta

Angelina María Inés Ovejero 23.079.258 Pje Los Arrieros 1905 esq. Junín 
3° Piso - Dpto C. Salta

Silvia Susana Comea

Hugo Verán

23.003.365 Pasaje Obispo Linares 624 Salta

21.633.208 Pje Yapeyú 1826. Salta Capital.

Mirta Muñoz 14.303.584 Pje. Ayohuma N°38 - B‘ 
Libertador Salta $ 18.000 /

Ménica Sanabria 29.120.263 Pje Marcos Paz 1778 - Salta

11 Rosa Gabriela Roldan 25.571.535 Block J dpto. 1, grupo 108, sector
6 D, B° Castañares, Salta

12 Norma Edith Gutiérrez 23.953.240 Hipólito Irigoyen 1085, B° Las 
Rosas, Salta

13 Virginia Alejandra Gutiérrez 23.644.604 Las Heras 3074, Salta

14 Federico Alejandro Ávila 31.733.433 La Rioja 2335 B° Santa Victoria

15 Luisa María Malek 29.496.476 Virgilio de Britos 170, Aguaray, 
Salta

16 Claudio Labarca Véliz 62.190.356 Ecuador 524, Villa San Lorenzo, 
Salta

17 Magdalena Taritolay 25.885.359 Pje. Ernesto Sola 375, B° 
Hernando de Lerma, Salta

18 Juárez Adolfo 27.571.333 San Luis 386 Salta

19 Julieta Elizabeth Maidana / 27.790.777 Avda. Bélgica 1725, B° Policial, 
Salta

20 Beatriz de los Ángeles Arias 26.639.520 Gorriti 162 B° Centro, Tartagal.

21 Carolina Eugenia Duran 27.700.767 Buenos Aires 1141, Salta

22 Anahi Celeste Verán 31.193.940 Pasaje Yapeyu 1826, B° Campo 
Caseros, Salta

23 María Lourdes Ruesjas 25.800.518 B° Casino Block M Dpto 48

24 Leandra Haydee Diaz 29.369.639 Cóndor 3159 esq. Los Pingüinos, 
B° Solís Pizarro, Salta

25 Norma L. Zambrana de Borja 18.229.947 El Chañar 94, B° Las Palmeras, 
3o etapa, Salta

Ruth Beatriz Pantaleón 25.368.967 Aráoz431. Barrio Centro. 
Tartagal
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ANEXO (CONTINUACION)

'k FOLIO '

lo 5 ZvO.. . O,

Nro. Nombre y apellido DN1 Domicilio Honorarios

27 Rosana Analia Juárez / 27.694.672 Florida 466, dpto. 606, Salta $12.000 /

28 Carmelo Bautista / 26.715.586 Misión Km 6. Tartagal $12.000 /

29 Berta Sara Gómez / 23.339.447 Misión Km 6. Tartagal $ 12.000 z

30 Eduardo Miranda / 26.853.530 Misión Lucero. Tartagal $12.000 ,


